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DISPOSICIONES VIGENTES SOBRE LA MEDIDA PROVISIONAL Y TRAN • 

S1T0RÍA DEL 12 POR 100 DE QUE SE HACE RUXRITO EN EL A R 

TICULO 16 DE LA CIRCULAR SOBRE RECARGO DE 50 BULLONES 
Ü U^OÍ . . , . ^ M . ^ ™ f ü : i p N TERRITORIAL (1). 
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Art . 12. Terminada la operación de uu distrito, pa 
go ó demarcación ru ra l , sin omitir ninguna de las 
propiedades que comprende pasará á la inmediata el 
comisionado, y hecha'igual comprobación finca por fin
ca, proseguirá con las demás del término del pueblo 
hasta inspeccionarlas todas. Concluido el apeo de los dis
tritos rurales procederá a l a óomprobacion y rectifica
ción de las relaciones de los edificios urbanos por orden 
dé calles, y en ios mismos términos que queda esplicado 
para tas fincas rústicas sin otra diferencia que la de oir 
siempre sobre su evaluación al arquitecto ó maestro de 
obras que debe ausiliar al comisionado. 

Art . 13. A l acto de reconocimiento ;y estimación 
de las fincas, asi rusticas como urbanas concurrirán 
los propietarios de las comprendidas en el distrito, ó 
demarcación en que se opere, ó sus apoderados, c i 
tándoles al efecto previamente por el ayuntamiento con 
objeto de que puedan hacer en el ac{o y sobre el ter
reno mismo las observaciones oportunas y aun con
ferenciar con el agrimensor y perito agrónomo cuando 
el dictamen de estos, no se conformé con las relaciones 

de cuya rectificación se trate; en inteligencia de que los 
propietarios que dejen de concurrir por sí ó por m 

(1) Véame nuestro* núuieros 3 U 8 , 34^0,3WJ1, 
3 i 5 2 y 3 4 5 3 . 

ri'r 'i'fD 
desús apoderados, habrán de pasar necesariamente por 
lo que acerca de sus fincas se determine. 

S i los interesados conviniesen en la rectificación qué 
I á juicio del agrimensor y perito agrónomo deba hacera 

se del producto de la finca suscribirán dicha réj3tif|ca-
j cion, y én caso de no conformarse hará el comisionado 

que aquellos razonen su dictamen para que la decisión 
aparezca doblemente justificada. y r . 

Art . 14. Para juzgar el comisionado de la exacti-
! tud ó inexactitud de las apreciaciones periciales po-
¡ drán servirle, y también á los peritos en cá§os de duda 
I ó dedi f ic i i solución, las escrituras dp arrendaniiéntos y 
: otros documentos en que conste eí valor en venta y renta 
i de la finca de una manera legal y fehaciente, sin que los 

interesados puedan negarse á la exhibición de los docu-
| mentos que para estos juicios se les reclame. Además de 

esto, sobre los comprobantes que pueda haber adquirido 
: el comisionado con los datos y noticias de que se hace 
1 mérito en los artículos 3.° y 7.p de esta instrucción pedirá 

al escribano ó escribanos del pueblo testimonio en relación ' 
de las propiedades que hubiesen sido vendidas ó arrenda
das en los años de 1845 y 1846, abonándoles por cuenta 
de los gastos de la comisión 16 maravedís por cada una de 
las fincas que abrace dicho testimonio, el cual si no com-
prc ndiese suficiente número de ellas para el objeto ape
tecido podrá ampliarse á dos o tres anos mas, según crea 
conveniente el comisionado. 

Ar t . 15. Por reg'a general siempre que puedan 
omitirse las mediciones ya porque desde luego y en v i r 
tud de la práctica del agrimensor se observe que los i n 
teresados no han fallado á la verdad' en esta parte, ya 
por qué sea dado obtener la cabida de las fincas por otros 
medios con alguna esactitud, se hará asi en obsequio 
déla brevedad déla operación, la cual no obstante se 



ejecutará con todo detenimiento y circunspección cua 
do se observe que las relaciones individuales que sirve 
de punto de partida adolecen generalmente 
y necesitan á cada paso rectificarse. 

Ar t . 16. Para evitar inesactitud en 1 
y conseguir que estas se ajusten siempre 
se, se considerará como producto liqui 
dad el total que esta deja en un ano desp 
chos los gastos de cultivo de toda clase^ p 
dispensables para su esplotacion y bmefici*, y como 
masa ó cantidad imponible el mismo producto líquido 
que resulte del año común del quinquenio de 1842 á 46 
inclusive; bajo el supuesto de que los precios que han 
de servir de tipo para determinar el valor de los frutos 
durante este pedo 
mo al pueblo en q 
no existiesen libra 
el comisionado mismo tomar nota de ellos y aun asegu-
rarse de la verdad de dichos precios antes de proceder 
á la apreciación de ninguna dase de frutos. 

derla, ó sea de los ganados de toda clase de los 
inos del pueblo, tendrá presente el comisionado cuan -

en los artículos 120 y siguientes hasta el 
1 mencionado reglamento de estadística, 
ertan también á continuación de esta 

no obstante adoptar, si lo cree mas 
étodo de que se habla en los artículos 
ó bien seguir la práctica que en m u -

observa todavía para los amillaramien-
a pecuaria, consistente en regular las u t i -

as de la ganadería, bajo la base de un tan-

LstrueSiq 

cbos pu 
tos del 
lidades 
to por cabeza, según su clase, para lo cual deberá el 
comisionado oir previamente á personas entendidas de 

Mft^ffoduoto está igua 
representado por el valor de la renta satisfecha al pro 
pietario sí estuviese arrendada j por el beneficio neto 
qué se regule al colono, aparcero ó llevador, a l cual so
lo ser le deben considerar como utilidades impouibles las 
diferencias que resulten entre dicha renta y el producto 
líquido evaluado á la misma heredad. Cuando una finca 
sea cultivada directamente por su dueño, el producto 
líquido de la misma podrá deducirse por comparación 
con el de otras fincas que se hallen arrendadas de la 
propia clase y circunstancias. 

Art . 17. No son baja en el producto líquido, de upa 
finca tos censos de toda especie, cargas ni otro grava- t 

raen cualquiera que esté impuesto sobre la misma, me
diante á qué la existencia de uno 6 mas partícipes á él 
no disminuye en nada su valor intrínseco ni afecta por 
consiguiente á su cuota imponible. 

Ar t . l o . Para la evaluación de las tierras de sém-
bradura y la de ios montes, dehesas f bosques, viñas, 
olivares, prados, alamedas, minas y canteras, salinas, 
acequias, ejidos, cañadas, eriales con pastos y demás 
terrenos no cultivados, observará el comisionado las pre
venciones contenidas én los artículos 74 y siguientes 
hasta el 111 inclusive del reglamento general ya citado 
para el establecimiento de la estadística, los cuales se 
copian á continuación de esa iastrtíócfon. 

El comisionado procurará adquirir para su gobierno 
noticias confidenciales de los pueblos inmediatos referen
tes á los gastos que en ellos tenga él cultivo de las t ier-

i s»n, *t:4 "".'Áti cüíjirf y/su c ''Mu h 96'U5»«flníü *i'¡:."'•*"} ub«'0í>i 
ras. 

Art . 19. Para la evaluación dé las fincas urbanas y 
ed i fio ios rústicos destinados á la labranza, se arreglará 
el comisionado á lo que disponen los artículos 112¡ y s i 
guientes hasta el H9 inclusive del citado reglamento, 
que igualmente se copian á continuación de esta ¡ n s -
tracción, 

Art. 20 . Para evaluar las nulidades líquidas de la 

as eoiaaenas atrapa tamuien evaluadas fi-
J i l f f c inovned i o i ^e r producto liquido en reales 

vellón que á cada una se regule, según fes utilidades que 
el dueño reporte.anualmente de esta granjeria, deduci 
dos gastos. 

Art . 22 . Las reglas dictadas en los artículos ante
riores para la evaluación de la riqueza inmueble, cnltivtf 
y ganadería,, son principios generales de que arquitec
tos, agrimensores y peritos agrónomos no han de apar
tarse jamás en sus aprecios por ningún motivo, si bien 
podrán esplicarlos, desenvolverlos, é interpretarlos en los 
casos particulares, según sus luces y esperiencia propia, 
con objeto siempre de fijar el verdadero producto líqui
do de dicha riqueza. 

Art . 2$. E l comisionado dará cuenta á Y . S. cada 
ocho dias, y Y . S . lo liará á esta dirección general, del 
curso de los trabajos y obstáculos que se le presenten, 
á fin de acordar ló que corresponda á removerlos según 
ellos fueren, su importancia y trascendencia. . . 

Art . 24 . Concluidas que sean por el comisionado 
las operaciones relativas al deslinde y apeo de cada una 
de las fincas rústicas y urbanas comprendidas en el tér
mino del pueblo, como igualmente la evaluación de su 
ganadería, se remitirá á la capital con las relaciones 
rectificadas y demás trabajos que hubiere practicado, á 
fin de ordenarlos en ella cual corresponde y nacer los 
resúmenes y demostraciones necesarias para presentar 
con la debida distinción y claridad el resultado de Ja co 
misión al tenor y con el objeto que se indica en los a r 
tículos 3 ° y 6.° de la real orden dé 23 de diciembre 
próximo pasado. 

Art . 25 . Cuando dicho resultado sea contrarío al 
ayuntamiento que hubiere reclamado por aparecer d i 
ferencias de aumento en la evaluación hecha, compara
da con la que declaró, según el art. 1.° de esta instruc
ción , lo comunicará V . S. al mismo ayuntamiento para 
que dentro del término que al efecto le señalo, esponga 
cuanto tenga por conveniente en descargo de su res
ponsabilidad, 6 baga las observaciones que estime justas 
acerca de los procedimientos del comisionado, y de los 
resultados que este presenta referentes á la total riqueza 
del pueblo. 

Ar t . $6; fil comisionado entregará á Y . S. lodos 
.oeí : , ' 77 ; 



W) 
sus ¡trabajos, que pasará can las observaciones quti so
bre elltá hayáheche'él ayanlámiéntó á k administra*-
cion de contribuciones directas, con objeto de que esta 

r, oinixo ••. íf; • n J .ojriiíinoti U J O A Í ir.üjft ¿ l a a *>' 
los examine y censure, previas las investigaciones que 
a l efecto estime; y después lo remitirá Y . con su i n 
forme á esta dirección general, bien por el correo ó por 
ordinario si fuesen demasiado voluminosos, para que 
mereciendo la aprobación de la misma tengan lugar la 
igualación é indemnizaciones prescritas por los artícu
los 6 ° y 8,° de la real orden de 23 de dieiembre últi
mo, como lo indico ia. dirección en el art. 3.° de su c i rcu
lar de 24 del propio mes; en inteligencia de que no han 
de causar efecto dichos trabajos hasta que no hayan pa 
sado por todas, las pruebas y correcciones á que haya 
lugar a juic io de esta dirección, la cual se reserva en 
consecuencia pedir cuantas esplicaciones crea oportunas 
al comisionado, reclamar los datos que juzgue á propó
sito para comprobar la esactitud de los resultados de 
sus trabajos, y hasta el acordar en su caso la amplia
ción de la justificación qne presente. 

Ar t . 27. Si de estas comprobaciones resultase que 
el comisionado ha faltado á sus deberes abusando de la 
confianza que en él se ha depositado, será castigado se
gún la gravedad de la falta; y por el contrario cuando 
apareciese que en el desempeño de su encargo se ha 
conducido con la debido entereza y rectitud, la dirección 
tendrá muy presente semejante servicio para proponer ó 
acordar poi sí, estando én'¿üa facultades, la recompen
sa que merezca, lo mismo que á los empleados que !e 
hayan ausiliado en su comisión, de cuyo comportamiento 
dará cuenta separadamente el comisionado por conduc
to de sus gefes respectivos para los efectos indicados. 

i Ar t . 28 . E n el easo de demostrarse por dicha just i 
ficación qne la riquezo imponible del pueblo escede de 
tal modo á la declarada por su ayuntamiento, que en 
vez del tanto por ciento por él fijado soto' sale gravada 
en realidad ó ño llega al 12 por 100 margado en la real 
orden de 23 da diciembre próximo pasado, quedará el 
citado ayuntamiento y peritos repartidores sujetos man
eo m uñadamente ai pago de la multa señalada en el art. 41 
del real decreto de 23 de mayo de 1845, conforme al 
artículo 5 ^ d,e la real orden espresada. 

A r t . 2d« Cuando por el resultado de la comisión se 
vea la necesidad de rebajar el cupo del pueblo, la ad 
ministración de contribuciones directas espresará en su 
informe los pueblos á quienes deba cargarse el importe 
de la rebaja ó indemnización que corresponda, según 
se previene en el art. 8.° de la referida real orden de 
23 de diciembre próximo pasado. 

Art . 30. Aunque la rebaja del copo no ha de tener 
efecto hasta el repartimiento del año inmediato confor
me se dispone en el artículo 4.° de la circular de esta 
dirección dé 24 del citado mes, una vec comprobada la 
desproporción de las cuotas de los propietarios vecinos 
del pueblo respecto de las impuestas á los hacendados 
foAstWos, se* procedéis desdé luego á lá lguaTácion 
prevenida en los artículos 2,° y 6.° de dicto real orden, 

de modo que 4 vena* á *iür i * coitábucioji en ej 
presente abo á un inferno tanto por ciento, f in perjuicio 
da la iaéeíAti'\wi(m correspondiente en el reparto ínnie-
díato y de la rebaja del cupo antes indicada f i é e i a 
hubiere lugar, •*'•>.< ?n»íq r nxq bb ¡n$úi •- ' tiUrü 

fcit 51 . Para lo* gastos que cansen ei*as con 
ues y pago de dieta» del agrimensor, arquitecto J 
to agrónomo que deben ausíliaries, hará V . 8 . que se 
anticipe al comisionado, del fondo defeeargo* de esa 
administración con calidad de reintegro, la suma qne se 
calcule necesaria para aquellos, según la importancia 
del pueblo, distancia á que se halle de la capital y dias 
que puedan necesitarse para las operaciones que en é\ 
han de practicarse; cuyo fondo será después reintegra
do en todo ó en parte con las multas qoe se hagan efec
tivas, si á ellas hubiere lugar por efecto del1 resultado 
de la comisión e de tes defraudaciones qae en el cinvo 
de las mismas se descubran. 

Art. 32 . Las dietas de dichos ausiliares facultativos 
se fijarán por V . S. á propuesta del comisionado con arre
glo á la práctica que en casos análogos se observe d ha 
ya observado en esa provincia, sobre lo cuál' conveúdrá 
qoe V . S . tome previamente los informes necesarios, sin 
perjuicio de tener en cuenta la clase y circunstancias de 
dichos ausiliares, y la mayor ó menor facilidad de h a 
llarlos á propósito para el desempeño de su encargo. 

Art . 3 & E l (x>mis!onádb, ln%go que Vaya 1 concluido 
todos sus, trabajos, rendirá la correspondiente cuenta de 
los gastos estraordinarios de su comisión y dietas satis
fechas á los indicados ausiliares en la forma que dfe^dne 
el artioulo 65 del real decreté «orgánica dé 25 de mayo 
de 1845 para las visitas de iáspetíeton, á fin dé que, 
examinadas y aprobadas por está dirección general, se 
disponga el abono de su importe, con cargo á la part i -
daiá que deba aplicara* este1 gasto estraórdinario, y el 
completo reintegro del fondo de recargos, s i para él no 
bastasen las multas dé que se ha heébo mérito en el 
articulo 5.° de esta instrucción. 

(Se contimará.) 
h na ofiBlosííOiqéi ¿dnomle^d ó $}né¿éiq tuses eb r.v>J 
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'¡ílili'i i. GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

. 9 j e m 9 i ni* tii'jx »h Negociado de sanidad. 

Cotiojá¡P&Y\rfyf>fes|ie|to^or tst f 
haya-coíHionadó *D. ÍTancisco Evangelista anunciando 
la venta del elixir an ti febril para la curación de tes c a 
lenturas intermitentes, be acordado multarle de nuevo 
gubernativamente en 300 rs. poniendo ademas al inte
resado 4 disposición del teniente do alcalde respectivo 
para que según el Código penal, le imponga e l oasügo 
que haya lugar por su reincidencia, abuso y falta de 
respeto á la autoridad que ejerzo en nombre de S. M . 
( 0 D fr.) ' 

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
! * d n d 28 fie julio de i 8 4 9 . - J o s $ de l a r ^ o u . 



r w w>uúbkndmcia generotmtitér* P»p (**>tn ^ 
ok>iuj;teq nía <6¡ÍISIO ioq oinsl oswku nu i ^ Í . I »-oiq 

No habiéodose declarado rematante en la subasta 
ce^hrarfa, j&n |a ¡njendéacja militar de Cataluña para con-- b 
tratar el suministro de pan y pienso á las tropas y caba-
los estantes y transeúntes en aquel distrito por término 

ldq.jqj| a f i ^ ^ ^ t a r desde i.° de octubre próximo bas
ta, 3 0 ^ setiembre de 1 8 5 0 , la intendencia general m i - i 
l itar, en uso de las facultades que le están conferidas 
ppr real orden de 2 § de diciembre de 1 8 4 6 , ba aoojH 
dado convocar una segunda y simultanea licitación, que 
tendrá lugar en los estrados do arribas intendencias, m i n 
litar de Cataluña y general de esta corto, á la una del 
dia 13 del próximo mes de agosto.. 

Las personas que gusten interesarse en dicho ser- , 
vicio con sujeción al pliego general de condiciones que; 
estará de manifiesto en la secretaria de Jas referidas in-* 
tendencias, podrán remitir á la misma en pliego cerra
do j> sellado con un sobre interior; que indique el obje
to del contenido, las proposiciones en que. se fije clara 
y terminantemente los precios en que se convengan á 
encargarse del citado suministro; en e l concepto deque 
han de ser suscritas y abonadas por persona ó personas 
que á juicio de los respectivos juzgados sean de conoci
do arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de 
duda fcOfirá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas que garanticen 
la ejecución del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y acepta
ble en la licitación á que de hecho quedarán sujetos en
tre sí el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa, caso de ser de esta dos ó mas las guales cotí el 
de la mas inmediata; sirviendo á todos de gobierno que 
el remate no puede causar efecto si no obtiene la real 
aprobación; que asimismo no se admitirá para este acto 
proposición que carezca de los requisitos que se exigen 
ni las que se presenten después de la apertura de aquel; 
y para que puedan considerarse válidas y legales las 
admitidas, se. requiere que el licitador que las suscriba 
haya de estar presente ó legalmente representado en el 
acto de la licitación para que pueda prestar las aclara
ciones que se necesiten, y en su caso, aceptar y firmar 
el acta del remate. 

PARTE NO OFICIAL, 
ANUNCIOS 

rna7tj£Q'i(j( 

Con la competente autorización del Excmo. Sr . gefe 
superior político de la provincia se arriendan en pública 
subasta las tierras pertenecientes á los propios de la v i 
l la de Aravaca, bajo de las condiciones que obran en el 
espediente que se halla de manifiesto en la secretaría, 
y para su remate está señalado el día 2 5 de agosto pro? 
ximo de diez á doce de su mañana. Lo que se anuncia 
al püb ico para que concurran los licitadores que gusten 

E n Yillaviciosa de Odón ¿e subasta iu rastrojera del 
monte encinar de los propios para 4 0 0 cabezas de g a -

te está señalado el domingo 5 de agosto próximo á las 
diez de su máñatiá^ lá'íafe bápUuláF; Bajo ^ m » 8 ^ 
"^ ié iór ies qtie 'estará dé manifiesto én él acto de l a -
subasta, oanib alaa /; snnol 

Qtfp jfi'lJBq tH0Z0ttt •' • !-:|.'r:'!'.j) (182001 i> OÍTiíílJblU 

En la villa de Serracines se halla vacante la plaza, dé 
sacristán, maestro de niños y íiel de fechos de la misma, 
cuya dotación consiste en 3 rs. diarios pagado por los 
vecinos, la retribución de los niños, casa y lodo cuanto 
le corresponda por la iglesia; la que se proveerá tan 
luego como trascurra el, término que marca la ley desde 
su inserción en este periódico. Las solicitudes se d i r i g i 
rán francas de porte al alcalde de dicha vil'a. 
03 eviene"! 9% ÍBIIO üi .rtoioos'iib /steíi tú> oioioj i> l a^u l 

• > ' •• '*i i " ÜJ II K] J • 

-o un.] I üü^sui oup fcoJüb gol tbiiuAj&'i¡úb&m j ; 

E n virtud de autorización del Excmo .Sr. gefe supe
rior político, el ayuntamiento de Carabancbel alto ha se
ñalado el dia 4 ¿le agosto, y hora de las doce de su m a 
ñana para la subasta de la obra de la casa-escuela de 
dicho pueblo, bajo las condiciones que estarán de mani
fiesto, o x'i, ••-"•<; d • ; • i * bftJlel y>i\ ' üooicíii :. i 

' ' •- ••' • •> ÍO U0 t»íí{* >.>A! i.'UHK} 
COLECCION COMPLETA 

i . ; e^ i i .uí'j üf. Jb onoqtnoéen io na em> 9ésfóeti»q£ 
de las obra* germinas del 

G i l A N D E HIPOCRATES. 
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Novísima versión hecha del testo grtego con los manus
critos y todas las ediciones á la vista por Mr. ¡E, L i t -
tré, traducida al castellano y anotada con testos de 
nuestros mas célebres espositores españoles por c¡ 
Dr. D. Tomás Santero. 
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Consta toda la obra de cuatro tomos en cuarto, de 

buen papel y esmerada impresión; y habiendo quedado 
un pequeño rés,to de ejemplares, se ha arreglado su cos
ió en 8 0 rs-. toda la obra, en lugar de 1 4 0 que antes 
costaba; y admitiéndose también suscricion por tomos 4 

los que no puedan hacer el desembolso de una vez; es 
decir, se entregarán al sqscritor desde el dia en que se 
suscriba un tomo cada mes, y abonará por él 2 0 rs. 

Se vende en Madrid en la redacción del Boletini op -
cial , calle de Atocha, num. 1 0 2 , y en provincias, en las 
principales librerías. ' 
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MERCADO PUBLICO DE GUANOS, 
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Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 3 0 á 36 rs. vn. 
Cebada... . de 14 á 15 rs . vn. 
Algarrobas de á 14 rs . vn. 

Madrid 2 9 de julio de 1 8 4 9 . 
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MADIUD: /mprwito rfé /). Manuel Pita. 


